
 

CAPÍTULO X 
DEL TESORERO 

 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES: El Tesorero supervigilará la 
correcta inversión de los fondos de la Asociación, reemplazando al Gerente, en caso de 
ausencia, con todas las atribuciones y responsabilidades que a éste le competen. 
 


